
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7423 09/08/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Primer servicio de intereses de los BODEN 2007 y 
2012.  

 
 
Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que, en razón de la solicitud 

efectuada por el Ministerio de Economía en fecha 05.08.02, las entidades financieras deben oficiar 
como agentes de pago del Estado Nacional a fin de abonar los primeros servicios de renta de los 
“Bonos del Gobierno Nacional en Dólares Estadounidenses Libor 2012” y  los “Bonos del Gobierno 
Nacional en Pesos 2% 2007”.  
 

A tal fin, a aquellas entidades que habían cumplido con la remisión de la informa-
ción vinculada con el Canje de Depósitos reprogramados por los citados Bonos en los términos de 
la Comunicación “A” 3641, en la fecha antes mencionada se les acreditó en su cuenta corriente 
habilitada en ésta Institución los importes correspondientes, calculados sobre la base de esos da-
tos. 

 
A las entidades financieras que al 05.08.02 no habían remitido a esta Institución la  

citada información, se les acreditará el monto correspondiente a los primeros servicios de interés de 
los Bonos en la medida que cumplimenten ese requisito y de acuerdo al procedimiento previsto a tal 
efecto. 

 
Las entidades que entiendan procedente efectuar el pago de los primeros servicios 

de renta sin recurrir a los fondos puestos a su disposición por este Banco Central, podrán solicitar la 
reversión de la acreditación efectuada a la Gerencia de Créditos hasta el 16.08.02. Dicho 
movimiento se concretará con fecha valor 05.08.02. 

 
Dentro de los próximos sesenta (60) días, las entidades que hubiesen empleado 

los fondos proporcionados por este Banco Central con la finalidad antes expuesta, podrán cancelar 
el adelanto recibido con fecha valor 05.08.02 de acuerdo a alguna de las siguientes opciones: 

 
a) Con instrucción de débito en su cuenta corriente,  

 
b) Mediante la dación en pago de cualquiera de los activos referidos en el artículo 15 del 

Decreto Nº 905/02,  
 

c) Mediante la dación en pago de Bonos del Gobierno Nacional 9% 2002.  
 

                       Para las opciones b) y c), la valuación de los activos se ajustará a las disposiciones 
vinculadas con el Decreto Nº  905/02. 

 

Saludamos muy atentamente. 
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                       Alejandro G. Henke                           Raúl O. Planes 
      Subgerente General de Estudios Económicos      Subgerente General de Operaciones 


